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ARTÍCULO^ DE OFiaO.
Núm.0 813.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Corrección; Cárceles.—Se anuncia 
por tercera vez la vacante de la plaza 
de alcaide de la cárcel del partido de 
Manacor, dolada con el sueldo de 1700 
reales anuales. Los aspirantes han de 
saber leer, escribir y contar, y han de 
reunir y acreditar, por medio de las 
documentos que se espresarán, los re
quisitos siguientes; ser mayor de trein
ta años con la partida de bautismo: es
tado de casados, con el atestado de ma
trimonio: moralidad, buen concepto 
público, y no haber sido procesado, 
con certificaciones de las autoridades 
de los pueblos de su residencia: tener 
arraigo, ó en su defecto personas que 
respondan por ellos, con los documen
tos correspondientes. Quedarán sin 
curso las solicitudes que no vengan de
bidamente documentadas: se admitirán 
hasta el dia 15 inclusive del mes de di
ciembre próximo, y las que se presen
ten han de estar escritas de propio pu
ño precisamente de los respectivos in
teresados, al tenor de lo que previene 
la Real orden de 12 de febrero de 
1850 inserta en el Boletin oficial nú
mero 2685. Palma 30 de noviembre 
de 1858.—José Primo de Rivera,

Núm.0 81 i.

CONSEJO PROVINCIAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

Stiminislros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletin oficial 
núm. 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial, de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra inspector de provisiones, 
que los precios á que se han do liquidar 

y abonar los suministros que se hayan 
hecho por los pueblos de esta provincia 
á las tropas del ejército y Guardia ci
vil durante el presente mes sean los si
guientes:
Ración de pan . . . » rs. 66 cénts.
Fanega de cebada. . 27 »
Arroba de paja. . . 1 38
Id. de aceite. . . . 52 »
Id. de leña................ 1 »
Id. de carbón . . . I »

Palma 29 do noviembre de 1858.— 
El presidente.—José Primo de Rivera. 
—P. A. D. C. P.—Juan Trujillo, Srio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A dminislracion. —Negociado 6.0

Remitido á las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente sobre autori
zación para procesar á D. Bernabé 
Peinado, Regidor del Ayuntamiento de 
la Mata, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente sobre autori
zación para procesar á D. Bernabé 
Peinado, Regidor del Ayuntamiento 
de la Mata, provincia de Toledo, por 
delito de falsedad. De este expediente 
resulta:

Que D. Bernabé Peinado, encarga
do por el Alcalde de la Mala de la ex- 
pendicion de cédulas de vecindad en el 
año próximo pasado, proporcionó una 
á un transeúnte que aseguró llamarse 
Santiago Conde. Poco práctico en ex
tender esta especie de documentos, 
creyó Peinado que la cédula que se le 
pedia debía de contener las mismas 
palabras que aquella que le fué pre
sentada por el transeúnte, y copió esta 
última; pero conociendo después su 
equivocación, trató de subsanarla ha
ciendo las enmiendas necesarias sin 
habérsele ocurrido salvarlas.

Procesado en Zamora el portador de 
la cédula por delito de robo, se libró 
por aquel Juzgado al de Torrijos un 

exhorto acompañado de la cédula ex
pedida por Peinado, á fin de que se 
procediera á lo que hubiera lugar, 
mediante á que del reconocimiento 
practicado por los calígrafos resultó 
que la cédula correspondía á la pro
vincia de Orense, distrito municipal 
de Verin.

El supuesto Santiago Conde declara 
que su verdadero nombre es Sebastian 
Conde Prieto, y que la cédula de ve
cindad que le fué aprehendida no es la 
que se le expidió por el Alcalde de su 
pueblo, porque esta se la habia dado 
á un compañero suyo, y que habiendo 
acudido al Alcalde de la Mala para que 
le proveyese do una con que poder 
regresar á su pais, le expidió la que 
obra en autos.

Interrogado Peinado, manifestó que 
son suyas las firma y rúbrica que apa
recen en la citada cédula, y que las 
enmiendas que en la misma se advier
ten están hechas por el mismo á con
secuencia de que cuando la extendió 
tenia á la vista otra de Santiago, dada 
en Verin, y la copió en la inteligencia 
de que debían ser iguales una y otra 
cédula, pero que reconociendo después 
su error, le salvó con las enmiendas y 
correcciones necesarias, sin malicia de 
ningún género. El Ayuntamiento de 
la Mala informó respecto á la buena 
conducta de D. Bernabé Peinado, y el 
Juzgado de Torrijos solicitó en este 
estado la^autoriz :cion correspondiente, 
que le fué denegada.

En atención á lo expuesto:
Visto el artículo 226 y siguientes 

del Código penal, en que se castiga al 
empleado público que cometiere delito 
de falsedad al extender documentos 
oficiales:

Considerando que el delito de false
dad no existe cuando no hay ni puede 
haber malicia ni el menor ánimo de 
delinquir:

Considerando que el hecho de haber 
extendido D. Bernabé Peinado la cédu
la que se le pedia sobre el mismo ejem
plar impreso que habia inutilizado, 

cuando á proponerse extender una cé
dula falsa pudiera haberlo hecho con 
uno de los ejemplares limpios que te
nia en su poder, prueba que de su 
parle no hubo malicia alguna y que 
cometió simplemente una torpeza, efec
to de su poca práctica.

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe confir
mar la negativa.» •

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con la consulta que precede, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Setiembre de 1858.—Po
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Toledo.

(Gacela del 5 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de 
Filipinas participa con fecha 3 de agos
to último que no ocurre novedad algu
na en aquellas Islas, y que su estado 
sanitario continúa siendo salisfaclorio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Senado y Cámara de los repre
sentantes de la República oriental del 
Uiuguay, reunidos en Asamblea gene
ral, han sancionado la siguiente

LEY.

Artículo l.° La ley de Aduana de 
13 de julio de 1856 regirá en adelante 
con las variaciones establecidas en el 
capítulo siguiente.

Art. 2.° Los derechos establecidos 
por la ley de Aduana vigente sobre los 
artículos ó mercaderías extrangeras 
que se introduzcan en la República, se 
cobrarán de conformidad á los valores
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fijados en la tarifa que mandará formar 
el P. E.

Dicha tarifa será ¡formada por una 
comisión que nombrará al efecto, com
puesta de cinco á nueve personas co
merciantes y empleados.

La tarifa será revisada cada cuatro 
meses, y empezará á regir 15 dias des
pués de aprobada y hecha publicar por 
el Gobierno.

Art. 3.° Las manufacturas de al
godón, lana, lino, cáñamo, seda y tra
ma, que no estén específicamente men
cionadas en la tarifa, serán compren
didas precisamente en una de las cla
sificaciones de los efectos que ¡mas ana
logía guarden en dicha tarifa con aque
llas manufacturas, arreglándose en este 
concepto al derecho de importación que 
les corresponda.

Art 4.u Las manufacturas com
puestas de dos ó mas materias cuya 
composición no exista en la trama sino 
en los flecos, bordados ó adornos que 
traigan, y los tejidos de trama com
puestos de dos ó mas materias, unos y 
otros no clasificados en los derechos 
asignados en la tarifa, pagarán los de
rechos que resulten término medio, 
sobre los correspondientes á las mer
caderías y tejidos análogos, hecho el 
cálculo entre la calidad superior é in
ferior.

Art. o.° En los casos de duda que 
ocurran sobre clasificación y avalúo de 
artículos ó mercaderías no comprendi
das claramente en la tarifa, el Colec
tor de Aduana resolverá por sí defini
tivamente, prévia consulta verbal á 
dos comerciantes, el uno nombrado por 
el Colector y el otro por el interesado.

Art. 6.° Cuando el introductor re
clame [de los derechos apoyándose en 
averia, la Aduana, en vista de ello, 
solo permitirá que los efectos ó artícu
los averiados so vendan en remate pú
blico, designando el local para el re
mate, y sobre el valor de venta cobra
rá los derechos que corresponda á di
chos artículos ó electos.

Art. 7." Los envases, baúles, ca
jas, balas y en general los continentes 
de mercaderías, aun cuando sean los 
ordinarios y comunes, pagarán el de
recho que les corresponda según tarifa. 
Se exceptúa el primer forro de tela 
cruda y les cajones de madera que cu
bren los bultos con el objeto de pre
servarlos de los accidentes del tránsito 
y que fuera de esta aplicación no pue
den tener otra.

Art. 8.° Al tiempo de hacerse el 
despacho de los efectos ó mercaderías, 
se establecerá en presencia del intere
sado el derecho que por tarifa le cor
responda.

Art. 9.° La suma á que asciende 
el derecho de importación será satisfe
cha por cada importador del modo si
guiente:

1 .° De contado, si el derecho no 
excede de 500 pesos.

2 .° Si excede de 500 pesos, se en
tregará la cuarta parle al contado y las 
otras tres cuartas partes en letras á dos 
y cuatro meses por mitad.

Art. 10. Los plazos serán conta
dos en todo caso desde el día en que 
se haya practicado el despacho.

Art. 11. Las letras á que se re
fiere el art. 9.° serán firmadas por el 
importador y por un comerciante esta
blecido y arraigado en plaza, á satis
facción de la Aduana, responsables 
ámbos de mancomún el insolidum.

Art. 12. Si á los cinco dias á lo 
mas, después de despachados los efec

tos ó mercaderías, ó vencidas las letras 
de los introductores ó fiadores, no hu
biesen satisfecho los derechos, la Adua
na procederá á vender en remate pú
blico los efectos que dichos introducto
res tuviesen en depósito en la parte 
suficiente á cubrir esos derechos. No 
teniendo efectos en depósito, lo ejecu
tará ante los tribunales.

Art. 13. No pagarán derecho de 
importación los siguientes efectos ó 
facturas:
l .° Las grandes máquinas aplica

das á la agricultura y á la industria, 
y los árados perfeccionados.

2 .° Toda especie de máquina de 
vapor, sea cual fuere el uso á que se 
destine.

3 .° Las máquinas ó aparatos que 
sirvan para construir, mejorar ó con
servar los caminos, limpiar las valizas 
ó puertos, abrir y conservar canales 
de navegación y mejorar las d los rios.

4 .° Los buques de vapor que ven
gan en piezas para armarlos en nues
tros puertos y rios.

5 .° Los instrumentos de cirugía y 
las máquinas y aparatos destina ms pa
ra el estudio de las ciencias naturales 
y matemáticas.

6 .° Las imprentas y el papel para 
su uso.

7 .° Los libros impresos. .
8 .° La sal marina. •
9 .° El carbón*fósil.
10 . Las cáscaras para curtir.
11 . Las cenizas no beneficiadas.
12 . Las duelas y arcos de madera.
13 . Los cueros al pelo, secos ó 

salauos, de novillo, vaca, caballo, car
nero y demas pieles no preparadas.

14 . El sebo y grasa.
15 . La lana.
10. Los cerdos, astas y domas 

productos animales, llamados produc
tos del país.

17. Los animales vivos para el 
fomento de la industria y mejora de 
las razas.

18. El oro y plata acuñada y en 
pasta.
' 19. Las semillas y plantas desti
nadas para la agricultura y jardinería.

20. Los eqvipajes cuyo peso total 
no exceda de 15 arrobas.

21. El hielo.
22. Los efectos que traigan para 

su uso los ministros públicos y agen
tes diplomáticos de naciones extrange- 
ras acreditados cerca del Gobierno de 
la República, siempre que la nación á 
que pertenezcan conceda esta misma 
exención á los ministros y agentes di
plomáticos de la República.

23. Los artículos que el P. E. con
sidere exclusivamente destinados al 
culto divino, y sean pedidos por los 
curas encargados de las iglesias.

Art. 14. Con excepción de los efec
tos mencionados en el artículo prece
dente, ningún otro queda exento del 
derecho de importación, y los gefes de 
las Aduanas cuidarán escrupulosamen
te de no asimilar á los allí mencionados 
otros efectos que aquellos que por su 
naturaleza ó construcción puedan com
prenderse en algunas de las calificacio
nes de dicho artículo.

Los utensilios ó instrumentos que 
puedan servir para alguno de los ob
jetos á que puedan destinarse las má
quinas y aparatos que se eximen del 
derecho de . importación no podrán en 
ningún caso ser asimilados á dichas 
máquinas y aparatos, y quedarán su
jetos al derecho que establece la ley, 
dado el caso de no estar especialmente 

mencionados en la tarifa.
Art. 15. Queda prohibida la im

portación de monedas de oro y plata 
que no tengan el peso de la ley, y la 
moneda de cobre que no sea importada 
por cuenta del Gobierno.

Art. 16. El derecho que debe pa
gar la harina de trigo se regularíi en 
proporción al valor de este en plaza, i 
á saber:

Cuando el trigo valga de tres á cua
tro posos fanega, 6 5 por 100.

Cuando de 4 á 5, 55.
Cuando de 5 á 6, 44.
Cuando de 6 á 7, 35.
Cuando de 7 á 8, 30.
Cuando do 8 á 9, 25.
Cuando de 9 á 10, 20.
Cuando de 10 para arriba, 15 por 

100.
Art. 17. Deróganse los artículos 

29 y 30 de la ley de Aduana vigente 
y las demas, disposiciones de ella que 
estén en contradicción con la presente.

Sala de sesiones del senado en Mon
tevideo á 14 de julio de 1858.—Ber
nardo P. Berro, Presidente.—Juan A. 
de la Bandera, secretario.

Ministerio de Hacienda.—Montevi
deo, julio 17 de 1858.—Cúmplase, 
acúsese recibo, comuniqúese y publi- 
quese.—Pereira.-Federico Nin Reyes.

(Gacela del 7 de octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicita
do por D. José Marcelo García de 
Leanis, vecino de Aguilar, y de con
formidad con el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado autorizarle para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, pueda aprovechar las aguas 
del rio Aguilar en el movimiento de 
un artefacto que con destino á la tri
turación de la aceituna y elaboración 
de harinas intenta construir en el tér
mino de la referida villa; en el con
cepto de que por esta concesión no se 
perjudica la facultad del Gobierno para 
establecer un sistema general de apro
vechamiento de las aguas de dicho rio, 
siempre que lo estime conveniente, sin 
que el concesionario tenga derecho en 
este caso á indemnización de ningún 
género, y bajo las condiciones si
guientes:

1 .a La solera del nuevo canalizo 
so fijará en la misma altura que tiene 
la cresta del vertedero de desagüe del 
molino llamado de las Tres Piedras; 
hecho lo cual podrá cerrarse el expre
sado vertedero.

2 .a El nuevo canalizo tendrá en 
su sección trasversal las dimensiones 
necesarias para conducir en todas épo
cas las aguas sobrantes de la acequia 
del molino de las Tres Piedras, y su 
pendiente longitudinal será de 1 por 
500.

3 .a No se podrá colocar ladrón ni 
compuerta de ningún género á la en
trada del nuevo canalizo ni en ningún 
punto de su longitud que pueda embal
sar las aguas de la acequia construida 
y dificulte la corriente de los sobran
tes que se derraman por el vertedero 
actual.

4 .a Para dar salida á las aguas en 
las épocas de reparación del nuevo ar
tefacto, deberá construir el concesiona
rio un canalizo de desagüe que conduz
ca aquellas.

5 .a Será de cuenta del dueño del 
nuevo artefacto la construcción de dos 
alcantarillas para cubrir el cruce del 
nuevo canalizo con la via pública. La 
demarcación y dimensiones de estas 
obras de fábrica las determinará sobre 
el terreno el Ingeniero Inspector en la 
época en que se proceda á la construc
ción del molino.

6 .a La conservación de las alcan
tarillas de que habla la condición ante
rior, así como la limpia del canalizo 
de conducción al nuevo molino, serán 
de cuenta del dueño de este.

7 .a Todas las obras se harán coa 
arreglo al plano aprobado con esta fe
cha en la parto que no se altere por 
las presentes condiciones y bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1858.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas.

(Gacela del 8 de octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Víctor 
Arnau, Rector de la Universidad de 
Barcelona y teniendo en cuenta los ser
vicios prestados por el mismo en la 
comisión estraordinaria que acaba do 
desempeñar auxiliando los trabajos de 
la Dirección general de Instrucción pú
blica, para la reforma del sistema de 
enseñanza de sus diferentes grados y 
establecimientos, Vengo en concederle 
el carácter de Jefe superior de Admi
nistración con los honores y conside
raciones que señala á los de su clase 
el Real decreto de 18 de Junio de 1852.

Dado en Palacio á seis de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

(Gacela del 9 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 2.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Castilla la Nueva lo que 
sigue:

«La Reina (Q. D. G.), deseando fi
jar las circunstancias que deben con
currir en el acompañamiento de los In
fantes para que se les rindan los hono
res que marca la Ordenanza general 
del Ejército y evitar de este modo que 
equivocadamente se tributen á los Je
fes de la Real Casa que usan también 
la misma librea, se ha dignado dispo
ner, conforme con la opinión del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 10 del presente mes, que 
á las citadas Personas Reales se les 
hagan los honores militares que les 
corresponden, en el caso únicamente 
de que marchen precedidos á regular 
distancia del palafrenero ó criado que 
yendo á caballo anuncie la Persona, 
llevando ademas en sus carruajes la 
servidumbre con la Real librea.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 

M.C.D. 2022



guíenles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1858. 
—El Oficial primero, Juan de Les
ea.—Señor......

Número 19.—Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Artillería lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E. fecha 27 de Agosto próximo 
pasado, con la que á consecuencia de 
las diferencias suscitadas en la última 
quinta entre las Autoridades militares 
de algunas provincias y los Oficiales 
comisionados para la saca de quintos, 
acerca de la verdadera inteligencia de 
la Real orden de 23 de Mayo de 1856, 
que previene recaigan solo en la infan
tería las bajas que resulten en los 
reemplazos por efecto de la redención 
á metálico, aun cuando esta tenga lu
gar después de entregados los quintos 
á las armas especiales, pide V. E. una 
aclaración á la expresada Real orden, 
á fin de que con ella cesen las dudas y 
cuestiones de que se trata. Enterada 
de todo S. M., al propio tiempo que 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E., seha servido resolver, que tan 
luego como redima sn suerte un quin
to sacado del depósito para una de las 
armas especiales, reciba esta en la 
saca inmediata otro quinto antes de 
empezar el turno ordinario entre los 
diferentes cuerpos, no ha creído con
veniente aprobar lo propuesto por 
V. E. en la segunda parte de su cita
da comunicación.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Setiembre de 
1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al de la 
Gobernación del Reino lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.), á quien he 
dado cuenta de la carta núm. 316, di
rigida á este Ministerio por el Capitán 
general de Puerto Rico en 11 de Se
tiembre del año próximo pasado, con
sultando si deberá expedir la licencia 
absoluta á un individuo de aquel ejér
cito que ha resultado inútil por pade
cer la edema, cuya enfermedad no se 
halla incluida en el cuadro de exen
ciones, se ha servido disponer, después 
de haber oido respecto al particular al 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na y Director general de Sanidad mili- 

• lar, que en el cuadro de exenciones 
físicas para el servicio militar, apro
bado en 10 de Febrero de 1855, se 
adicione edema crónico y permanente 

* de las enfermedades inferiores, en 
los mismos términos que se hallaba 
expresada en el de 30 de Julio de 
1853.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Setiembre de 
1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor......

Número 40.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la

Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente:

«He dado cuentaá la Reina (q. D. g.) 
del oficio que el antecesor de V. E. di
rigió á este Ministerio fecha 28 de Ju
nio último, exponiendo la conveniencia 
de que se suspenda dar colocación y 
ascender en propuestas de reglamento 
á los Oficiales procedentes de Ultramar 
hasta que conste su arribo á la Penín
sula.

Enterada S. M. y teniendo presente 
que considerados por punto general 
como pertenecientes á este ejército di
chos individuos desde el momento en 
que verifican su embarque, no hay 
una razón para que se les prive del 
ascenso, siempre que por antigüedad 
les corresponda, mayormente cuando 
este principio de justicia ha sido reco
nocido en cuantos casos han ocurrido 
referentes á los que de la misma pro
cedencia han reclamado mayor efecti
vidad que la que se les tenia declara
da; y que con respecto á su colocación 
inmediata, no habiendo, como no hay, 
esa necesidad de alterar el sistema es
tablecido, por la sencillez con que pue- 

i de remediarse el perjuicio á que se 
refiere el citado escrito, ha tenido á 
bien disponer:

l .° Los Subtenientes y Tenientes 
de infantería do los ejércitos de Ultra
mar á quien se les conceda pase á con
tinuar sus servicios á la Península, y 
por su antigüedad les corresponda, 
según queda dicho, el ascenso inme
diato, serán incluidos al efecto en la 
primera propuesta reglamentaria que 
se formalice desde el momento que en 
esa Dirección se tenga noticia de haber 
verificado su embarque.

2 .° La colocación de los Subtenien
tes en cuerpo activo por no haberlos 
en reserva, y la de los Tenientes en 
esta, tendrá lugar igualmente desde 
que se reciba dicha noticia, sin esperar 
á propuesta colectiva, según lo manda
do en Real orden de 20 de Abril de 
1853, con solo la circunstancia de que 
si antes de su arribo en la Península 
les correspondiese por antigüedad su 
traslación á cuerpo activo, cuide V. E., 
tan luego como se apruebe, de dar 
puntual aviso al Capitán general res
pectivo, á fin de que cuando desem
barquen les haga saber su ulterior 
destino.

3 .° Lo prevenido en el art. 2.° 
respecto á los Tenientes, se observará 
del mismo modo con los Capitanes que 
regresen de aquellos dominios, siempre 
que el reducido número de los que 
existen de reemplazo les proporcione 
colocación en vacante de su clase.

4 .° y último. Los sargentos pri
meros que se hallen en igual caso, bien 
por pase en su empleo á la Península, 
ó por haber quedado nulo el de Sub
teniente y cualquier otro que hubiesen 
obtenido de resultas de su ida á Ultra
mar, serán asimismo incluidos en la 
primera propuesta de ascenso en los 
términos prefijados para los Subtenien
tes y Tenientes en el art. l.° do esta 
soberana disposición.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1858.—El 
Oficial primero, Juan de Lesea.— 
Señor......

Número 44.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la

Guerra dice con esta fecha á los Capi
tanes generales de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del expediente instruido en este Minis
terio con el fin de aclarar las dudas 
que en muchos casos ofrece la declara
ción de derecho á obtener retiro para 
las provincias de Ultramar en favor de 
los Jefes y Oficiales del ejército que lo 
solicitan, fundados en la circunstancia 
de tener sus familias arraigadas en 
las expresadas provincias con sujeción 
á la nota 17 del reglamento aprobado 
por Real orden de 30 de Octubre de 
1816.

Enterada S. M.: considerando que 
la circunstancia del arraigo de las fa
milias, á que se contrae en uno de sus 
extremos la referida nota, es en sí 
misma menos atendible que la de ha
ber nacido en el punto donde se aspire 
á fijar la residencia al pedir el retiro:

Considerando que el deseo de pasar 
los últimos años de la vida en el pais 
donde se pasaron los primeros y de 
gozar en él de las ventajas debidas á 
largos y penosos servicios, es natural 
en el hombre al terminar su carrera, 
y tan digno de tomarse en considera
ción, que sin embargo de no hallarse 
expresamente comprendido como mo
tivo suficiente en dicha nota, se ha 
juzgado en la práctica como tal, acor
dándose en su consecuencia el retiro 
para Ultramar á los que lo solicitaban, 
fundados en la expresada razón, del 
mismo modo que se ha concedido siem
pre en la Península á los interesados 
para los pueblos de su respectiva na
turaleza.

Y teniendo ademas en cuenta, que 
después de las varias reformas intro
ducidas desde el año 1816 en la orga
nización de los diferentes institutos del 
ejército de Ultramar, son ya improce
dentes las excepciones hechas á favor 
de los cuerpos fijos, hoy suprimidos, 
y poco equitativas las ventajas que aun 
disfrutan sobre sus compañeros de las 
tropas permanentes los Jefes y Oficia
les de los cuadros veteranos de las 
Milicias disciplinadas; por todo lo cual 
y otras análogas razones, es tan con
veniente como justo modificar la nota 
de que se hace mérito, no solo en la 
parte cuya aclaración motivó la ins
trucción del expediente, sino también 
en las demas; S. M., conforme con lo 
opinado acerca de este asunto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 20 de Mayo último, 
ha tenido á bien resolver, que la ex
presada nota se entienda en adelante 
sustituida por las disposiciones si
guientes:

Artículo l.° Pueden obtener retiro 
para las provincias de Ultramar, con 
el mayor sueldo que allí se disfruta, 
por razón del aumento de moneda de 
peso fuerte por sencillo, los Jefes y 
Oficiales ^ue sirvan, tanto en aquel 
ejército como en el de la Península, 
siempre que justifiquen hallarse com
prendidos en uno de estos casos.

l .° Ser naturales de la provincia 
á donde deseen retirarse:

2 .° Haber servido en ella 20 años 
consecutivos ó en distintas épocas, con 
tal que el último período de permanen
cia no baje de seis años:

Y 3.° Haber contraído matrimonio 
con mujer natural de la isla para don
de pidan el retiro.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales que 
no reunan alguna de las anteriores 
circunstancias, ya sirvan en el ejército.
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de Ultramar, ya en el de la Península, 
podrán también pedir su retiro para 
aquellos dominios, si así les conviene, 
y el Gobierno se reserva la facultad 
de concedérselo, siempre que no se 
opongan á ello razones particulares, 
pero sin mas sueldo que el que les 
correspondería en la Península. Los 
gastos de trasporte por consecuencia 
de las concesiones hechas con arreglo 
á este artículo serán en lodo caso de 
cuenta de los interesados.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Setiembre do 
1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicita
do por I). Agustín Olanier, vecino de 
Játiva, y de conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, en el expe
diente instruido en el Gobierno de la 
provincia de Valencia, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado autorizarle 
para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, pueda 
aprovechar las aguas del rio Albaida, 
en cantidad de un metro cúbico por 
segundo, con destino al movimiento 
de un molino harinero y arrocero, y 
de una fábrica de papel que ha pro
yectado construir en terreno de su 
pertenencia, situado en la partida de 
Foyes-velles, término de la referida 
ciudad de Játiva; debiendo verificarse 
las obras bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, con sujeción 
al plano aprobado con esta fecha, y en 
el concepto deque, medianteá no estar 
hechos los estudios de la cuenca del rio 
Júcar á que pertenece el Albaida, la 
presente autorización ni altera la fa
cultad que tiene el Gobierno para 
establecer un sistema general de apro
vechamiento de aguas en la cuenca 
expresada, si así lo estima convenien
te, ni da al concesionario derecho al
guno á indemnización de ningún géne
ro por los perjuicios que en aquel caso 
pudieran irrogársele.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre do 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE u l t r a ma r ;

Dirección general de Ultramar.

Con fecha 5 del corriente se ha ser
vido S. M. expedir las siguientes re
soluciones:

Real decreto concediendo á D. Ro
berto J. Morisson, D. José María Kes- 
sel. D. Antonio María de Escobedo y 
D. Sebastian Ignacio de Laza, autori
zación para construir y explotar por 
su cuenta y riesgo, y sin subvención 
alguna, un ferro-carril desde la villa 
de San Juan de los Remedios hasta 
San Andrés, prolongación del de Cai- 
barien á Santi Espíritu, en la Isla de 
Cuba.

Real decreto autorizando á D. Joa
quín y D. Luis Pcdroso para construir 
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y explotar, en los mismos términos, 
un ferro-carril que, arrancando de la 
parlo Este del puente de Cristina, en 
la ciudad de la Habana, termine en Pi
nar del Rio, con ramales á los alo ace
nes de depósito establecidos á las in
mediaciones del castillo de Alares y á 
los baños medicinales de San Diego.

Real decreto aprobando la constitu
ción de la sociedad anónima formada 
en la Habana para construir y explo
tar el ferro-carrilUe Regla á Matanzas.

En 8 del actual:
Real orden nombrando Corredor de 

Comercio de ¡a Habana, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Ma
nuel II. Braza, á D. Joaquín Rodríguez 
Ponte, propuesto en primer lugar por 
la Intendencia de la Isla.

Real orden nombrando para el Tri
bunal de comercio de la Habana, en 
reemplazo do los individuos del mismo 
que lian de cesar en sus funciones en 
fin de! corriente año, á los propuestos 
en el primer lugar de cada terna de 
las formadas en las juntas celebradas 
al efecto, y son: Prior, D. Agustín del 
Pozo; Cónsul segundo, I). José María 
Moré; sustituto tercero, D. Angel Mar- 
zan; sustituto cuarto, D. Ramón Her
rera. .

Para el Tribunal de Comercio de 
Santiago de Cuba, con iguales circuns
tancias: Prior, á D. José Gorgas; Cón
sules propietarios, á los sustitutos Don 
José Bou y I). Benito Perojo; Cónsul 
sustituto primero, á D. Jorge Cariño, 
6Ídem segundo, áD. Salvador Llegtz.

Para el de Matanzas: Prior, á Don 
Anselmo García; Cónsules propieta
rios, á los que erar, sustitutos D. An
tonio Perez Gamoneda y D. Pedro 
Sanguiscs; sustituto primero, á D. Pe
dro N. Pujol; idem segundo, á D. An
tonio María Maicas; ídem tercero, á 
I). Joaquín González Estéfani, y cuar
to, á D. Juan Prendes.

^Gaccla"udel 10 de octubre;')

Núrn.0 815.

CAIPTANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n  1.a

Orden general del 29 de noviembre de 
d858 en Palma de Mallorca.

Habiendo llegado á esta plaza el Ex
celentísimo señor Mariscal de Campo 
don Francisco Castillo» y Esteva» se 
ha vuelto á hacer cargo desde el día 

de hoy del mando de la misma y del 
gobierno militar de osla isla que acci
dentalmente desempeñaba el señor bri
gadier comandante general de artillería 
don Cayetano UIloa.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este día para 
conocimiento de los cuerpos que guar
necen este distrito y demas clases mili- 
lares á quienes corresponde.—El co
ronel gefe de E. M.—Juan' Carlos 
Emilio.

Núm.° 816.

SALA DE GOBIERNO
DE LA‘AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid de 23 del 
que rige núm. 32’7 se halla inserta la 
Real orden del tenor siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7.°

Al aproximarse la época de la re
novación de los Jueces de paz, con ar
reglo al Real decreto de 22 de octu
bre do 1856, parece oportuno deter
minar las reglas que habrá de tener 
V... presentes en los nombramientos 
que le corresponde hacer para los pue
blos del territorio de esa Audiencia. 
Ya habrá visto V.... que por el Real 
decreto de 22 de octubre de,último se 
procura realzar el prestigio de esta na
ciente institución, disminuyendo el nú
mero de Juzgados de paz, y facilitando 
en consecuencia la elección de perso- । ñas que por su carrera, sus anteceden- 

I tes y conducta moral dén las posibles 
seguridades de que desempeñarán sa
tisfactoriamente tan delicados cargos.

Para cooperar al logro de este pro
pósito y hacer unas elecciones acerta
das, pedírií V.... á los Gobernadores 
de provincia, Jueces de primera ins
tancia y demas personas que le merez
can absoluta confianza, listas de ¡os su
jetos que consideren competentes en 
cada pueblo, y que serán adicionales 
de las que sirvieron para los primeros 
nombramientos debiendo prevenir á 
V.... que el haber desempeñado du
rante estos dos taños el cargo de Juez 
de paz no es obstáculo para que si V... 
lo cree de necesidad, bajo cualquier 
punto de vista, deje de renovar su 
nombramiento, si bien los nombrados 
podrán alegar osla excusa que les con
ceden las disposiciones vigentes.

El espíritu del último Real decreto 
deberá á V.... servir de guia y le de
mostrará la conveniencia de que pre
fiera para Jueces de paz á los quesean 
Abogados, sobre todo en las cabezas 
de partido judicial, donde el derecho 
que se les confiere de sustituir á los 
Jueces de primera instancia aumenta á 
su favor los motivos de preferencia con 
el fin de evitar las asesorías que tan 
dispendiosas son á las partes.

Estando declarado que el cargo de 
Juez de paz es incompatible con las 
funciones propias del orden adminis
trativo, cuidará V... de que no recai
gan nunca aquellos nombramientos en 
los Alcaldes ni Tenientes de los pue
blos: no perdiendo de vista que, en el 
caso de que alguno de los Jueces de 
paz ó de los suplentes sean elegidos 
para cargos municipales, deben optar 
entre estos ó aquellos, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden circular 
de 13 de marzo de 1857. Si optasen 
por los de Ayuntamiento, procederá 
V. á reemplazarlos sin dilación.

Por último, si el principio de auto
ridad y el orden de dependencia ge- 
rárquica exigen que los Jueces de paz 
presten el juramento de costumbre an
te los de primera instancia, que cons
tituyen para ellos el tribunal de apela
ción; las distancias de algunos pueblos 
á las cabezas del partido, la dificultad 
de las comunicaciones y la cruda es
tación en que los nuevos Jueces de paz 
entran á desempeñar sus cargos, po
drán hacer conveLÍcnle, y aun necesa
rio en algunos casos, que se les auto
rice para jurar ante el Ayuntamiento 
de su pueblo remitiendo certificación 
del acto al Juez del partido. Asi se 
respeta el principio de dependencia en 
que debe estar el inferior de su supe
rior, que en este caso delega sus fa
cultades; y se consulta también la co
modidad de los Jueces de paz, que al 
cabo prestan un servicio gratuito. En

su virtud queda V... autorizado para 
conceder esta facultad á su prudente 
arbitrio según las circunstancias lo 
exigieren.

La Reina (Q. D. G.) espera del celo 
de V... que adoptará las disposiciones 
convenientes para que el dia l.°de 
enero próximo entren á desempeñar 
sus funciones los nuevos Jueces de paz, 
según está prevenido.

De la propia orden de S. M. lo digo 
á V... para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V... mu
chos años. Madrid 20 de noviembre 
de 1858.—Fernandez Negrete.—Se
ñor Regente de la Audiencia de......

En cuya vista el Sr. Regente de es
ta Audiencia ha acordado su cumpli
miento y que se circule por medio del 
Boletín oficial: en su virtud so publica 
en el presente. Palma 29 de noviem
bre de 1858.—Enrique Morales.

Núm.0 817.

El Excmo. Sr. Capitán general de Ma
rina del departamento de Cartagena: 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de ¡o mandado por S. M. en Real or
den de 8 del actual, se saca á pública 
licitación las contratas de suministro 
de 2400 camas de hierro y la de 2400 
gergones, 2400 cabezales* 9600 sába
nas y 4800 fundas de cabezal, con des
tino á la tropa de artillería é infantería 
de marina en la córte y departamentos 
de Cádiz, Ferrol y el presente con su
jeción á los pliegos y sus notas inser
tos en la Gaceta de Madrid de 17 del 
actual núm. 321 que está de manifies
to en la escribanía de Marina do esta 
capital, para instrucción délos licita- 
dores. Y para el remate simultáneo por 
pliegos cerrados, que ha de tener lu
gar, ante la Junta consultiva de la ar
mada y las económicas de los tres re
feridos departamentos está señalada la 
mañana del dia 7 de diciembre próxi
mo, y hora de la una de su tarde, en 
el concepto de que ambas contratas, 
han de celebrarse en un propio acto, 
pero por pliegos, separados de propo
sición. Cartagena 19 de noviembre de 
1858.—Juan de Dios Solelo.—Por 
mandado de S. E., José María de 
Tapia.

Núm.0 818.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo osle Consejo con lo pre- । venido en la ley de 28 de Junio de 
1 1857, ha señalado el dia 17 de di

ciembre próximo para la venia en pú- 
! blica subasta de los dos solares marca

dos cu el plano aprobado para la refor
ma, con las letras J y K, cuyas áreas 
respectivas son, la del l.° de 332 141 । metros ó sean 4.277’97 pies cuadra- 

¡ dos, y la del 2.° de 401’865 metros ó 
sean 3.176’02 pies cuadrados, bajólas 
bases siguientes:

1 .a La subasta del solar J empeza
rá á las 12 en punto del espresado dia, 
y concluida esta se procederá acto con
tinuo á verificar la del solar K, cele
brándose ambas en los términos preve- • 
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, ante el Consejo de Adminis
tración, en una de las salas del Minis
terio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes á 
los referidos solaros, así como los plie
gos de condiciones á que deberán suje

tarse los compradores, estarán de ma
nifiesto en el local que ocupa el Conse
jo en la Puerta del Sol, números 1 y
3, piso 2.°, y en las oficinas de la Di
rección facultativa, sitas en la calle del 
Correo, núm. 2, piso 3.°

3 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamcnle en la 
Caja general de depósitos la cantidad de 
ciento setenta y un mil reales, como 
garantía para tomar parte en la licila- 
cioa del solar J, y la de doscientos sie
te mil reales para la del solar K, 
acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

4 .a No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la ta
sación aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de un millón setecientos 
once mil ciento ochenta y ocho reales 
para el solar J, y de dos millones se
tenta mil cuatrocientos ocho reales pa
ra el solar K.

5 .a En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada Ins
trucción, debiendo ser en este caso la 
primera mejora por lo menos de diez 
mil reales, y las demas á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 
mil reales. Tanto en un caso como eu 
otro la adjudicación se hará con arre
glo á lo dispuesto en el artículo sesto 
déla ley de 28 de Junio de 1857, si 
alguno de los proponen'tes hubiese sido 
último dueño del solar espropiado.

6 .a No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar 
en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento, dentro de los diez días si
guientes al en que se comunique al in
teresado la referida aprobación, y de 
no hacerlo así perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho para 
rematar nuevamente el solar.

7 .a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura de 
venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subas
tan, siendo de cuenta de los rematan
tes el pago de los derechos de hipote
ca y gastos de escritura.

Madrid 16 de noviembre de 1858.— 
El Presidente.—El Marques de la Ve
ga de Armijo.—El secretario.—Mar
tin García de Loygori.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de........... ente
rado del anuncio publicado con fecha 
de 16 de noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exijen pa- • 
ra la venta en pública subasta del so
lar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano 
aprobado para la reforma de la Puerta 
del Sol, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra) por la adquisición 
de dicho solar bajo los espresados re
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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